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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 13 DE AGOSTO DE 1818.

, SUECIA.

Cristiania i.° de Julio.
El dia 22 del mes próximo pasado se expidió un rescripto Real, en el 

que se mandan arrasar varias fortalezas de la Noruega, y entre otras cosas se 
dice lo siguiente:

¿, Habiéndose mandado por Una resolución de 8 de Junio de 1816 que se 
arrasase la parte inferior de la fortaleza de Aggershus como inútil y dispen
diosa , y habiéndose dado con igual motivo el 12 de Diciembre una orden se
mejante para alguna de las obras de fortificación del Dronthein, comunicamos 
ahora por el presente rescripto á la Dieta de Noruega todas las observaciones 
y propuestas que se nos han hecho en orden á esto. r

,,Por lo demas creemos Conveniente manifestar á la Dieta en respuesta á 
su representación del 14 de ►Mayo que de ninguna manera podemos convenir 
en lo que propuso; á saber: que según las leyes fundamentales se deben con
siderar las fortalezas como parte de la fuerza militar, ó que la Dieta haya de 
declarar si deben ó no arrasarse las fortalezas, y hasta qué punto.

,, Al mismo tiempo mediante este rescripto declaramos á la Dieta de No
ruega que juzgamos necesario para la defensa del país hacer construir en .otros 
parages nuevas fortificaciones; que el importe de la venta del terreno que ocu
paban las antiguas fortificaciones que se arrasen se empleará en la compra del 
terreno que hayan de ocupar las de nueva construcción, y por consiguiente 
consideramos que lo dispuesto por las leyes fundamentales se puede tanto me
nos aplicar al caso presente cuanto el párrafo que se cita, aunque supone 
que la propiedad del Estado en general debe emplearse y administrarse del 
modo que la Dieta determine, y que sea mas.útil al bien general, esto» no 
obstante no contiene disposición alguna particular sobre la demolición de 
las fortificaciones, ni sobre el empleo del terreno que por este medio se ad
quiera/*

PRUSIA.
Berlín 18 de Julio.

Por noticias menos vagas que acaban de recibirse del viage de S. M. se sabe 
que saldrá de Petersburgo del 16 al 17 del corriente, y que estará de vuelta 
aqui el 29 ó el 30; pero en orden ál tiempo en que haya de llegar S. M. d 
Emperador no se sabe nada de positivo.

Para honrar la memoria del difunto feld-mariscal conde de Kalkreuth Jia 
mandado S. M. que el egército se vista de. luto durante tres dias.
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Por una orden comunicada el 22 de Junio al conde de Bulow, ministro 

de Estado y de Comercio , se designa la forma y los colores del pabellón or
dinario de Prusia, que será blanco y negro , y compuesto de tres fajas de 
igual anchura , lá de en mecÜó blanca, y las restadles negras , pero sin águila. 
A los patrones de barcos y á los fletadores se les permitirá poner sobre la 
faja blanca el nombre de la ciudad 6 de la provincia de donde sean vecinos.

El dia 16 dd corriente á las Ocho de la mañana se voló uno de los tor
reones de la ciudadela de Magdeburgo, que servia de laboratorio del depósito 
de artillería; y de los que trabajaban en el murieron cinco-artilleros, y que
daron varios heridos. Todavía no se sabe de qué previno esta voladura.

Aquisgrtan 22 d$ Julio.
Ayer se arrendó en 26®. francos la quinta de Rohe, situada á media le

gua de aqui fuera de la puerta de Maestrich: se cree que es para S. M. el 
Emperador Alejandro, que debe traer una gran comitiva, para lacuaL se aca
ban, de ar rendan también varias Casas particulares. Las casas de Brammerz , en 
ia calle ancha de Borcette, y la casa Offermans, en la carrera. de lós CapUr- 
ehinos, están rtomadias, ségufo se cree , para el Emperador de Austria y el 
Rey de Prusia nuestro Soberano. • ^

Coblmtza 0,4 de Julio.
Nuestro Gobierno se.ocupa actualmente en formar un sistema muy com

pleto de fortificacioñ tsnfo en el Bajo-Rhin como, en el Mosela. La línea deí 
Bajo-Rhin se compondrá de la ,plai;a de;Wésel::¿ puesta en el estado mas for
midable:; del fuerte ;BIuicher, situadoenfrente de Wesef_,-y que forma una .for
taleza completa ; del ; antiguo recinto de Colonia'!, compuesto de; torreones y 
de fuertes murallas, el cual será una buena plaza de armas; de las obras de Jfi- 
liersy que se empezaron durante el Gobierno francés,. pero muy aumentadas; 
y por fin de esta plaza de Góblentza, ceñida con tres fuertés, el del monté de 
los Cartujos-, el del monte de S. Pedro y del Ehrenbr eistein, que se restable
cerá y aumentará. Un egército 'prusiano,, situado en el Mosela, tendrá á laes-

falda todas estas fortalezas, y cubierto su frenteporiSárie-Luis y Luxem- 
urgo, cuyas obras se han aumentado y mejorado mucho. Ademas de estas 

fortalezas se cree que se construirán una ó dos mas sobre el Mosela: se habla 
también de reedificar las obras destruidas desde Mcnt- Real. á Trabenberg, y 
¿e ha empezado á trabajar en Gonz en la ccnñuencia ¡del Mosela y déb Sarro. 
En fin todo manifiesta que en el día se reconoce la necesidad de que en todo 
sistema de defensa militar haya placas fuertes, cosa que hace algunos años se 
quiso poner en duda.

BA VIERA.
'Nuremberg j8 de Julio. >

Las ultimas noticias de Constanticopla son sumamente contradictorias en 
orden á la guerra de los wedhábitas. Por lo demas nada añaden de nuevo, 
sino que la peste se Ira manifestado últimamente en Alejandría , :en donde el 
vice-cónsul de Austria habiendo tenido la desgracia de que hayan enfermado 
en su casa algunos criados , vive sujeto á una rigurosa cuarentena.

En el imperio turco reina la mas perfecta tranquilidad; y ya no se habla, 
de los armamentos que han sido durante algún tiempo el objeto de las con
versaciones del público. , ; , , * ié ... i.. ii



ALEMANIA.
Francfort jp de Julio.

Los periódicos de Alemania y de Francia han publicado que el Austria, 
la Prusia y la Baviera insistían en que sus, contingentes en ei egército federa-, 
tivo formasen cuerpos separados independientes y mandados por sus propio^, 
generales; que el Hannóver tenia iguales pretensiones, á las que no se podía 
resistir; que el Rey de Saxpnia . había .conseguido lo mismo, y que las do^ 
casas de Hesse tenían igualmente el proyecto de formar un cuerpo de egercitc>\ 
al mando del general que ellas nombrasen.

• Es indudable que la Dieta resolvió en la 16.a de sus sesiones de este año 
que el egército de la federación germánica no debía jamas dejar de tener el 
carácter de una fuerza combinada ; que no debe haber mas que un solo egér-' 
cito germánico dividido,en varios cuerpos, y,quedos pequeños estados se re- ■ 
unirían para formar entre sí cuerpos., .enteros. Pero esto no obstante pareció 
conveniente conceder al Austria, a la Prusia y á, la Baviera, en atención á lo . 
numeroso de sus contingentes, él privilegio dé formar cuerpos de egércitos se-r 
parados, aunque no independí en tes.

Los otros estados de la federación menos poderosos no pueden menos de 
ganar reuniendo sus contingentes .en cuerpos de egército, porque, este, es pre
cisamente el medio de mantener la: igualdad de los derechos, que es el fun
damento de la federación.. Por lo demas la Dieta no ha decidido todavía esta 
cuestión definitivamente, y se sabe que la ha remitido á una comisión de ofi
ciales generales, que no se hallan de acuerdo, y que esperan instrucciones de 
sus cortes: la mayor parte de los generales qiie componen esta comísíon opi
nan que el egército se divida, en cuerpos casi iguales, de 3a ! 4q2> hombre?, 
aunque otros son de dictamen que Se formen pequeños egércitos, equiva
lentes á lo qué se llama en las grandes potencias divisiones • por consiguiente 
la cuestión está todavía indecisa.

FRANCIA.
París 30 de Julio.

El tribunal de policía correccional condenó el dia 25 de este me$ á los se
ñores Chevalier y Reinaud, autores de la Biblioteca historie ay en seis meses 
de prisión, 3® francos de multan cinqo años de privación de lo?derechos ci-' 
viles, otros cinco de vigilancia de la alta policía bajo caución de 3$ francos, 
y en todas las costas del proceso; cuya sentencia se ha mandado imprimir y 
publicar por carteles. Los impresores David y Hocquet han sido absueltos.

Se ha apercibido al abogado defensor de los. expresados reos ,que en lo su
cesivo sea mas circunspecto en el egercícío de su profesión, y trate con mas 
respeto.á los magistrados. ^ ^ r '

ESPAÑA.. .
México 2 de Marzo.

Continuacion. de los parte?, de Nyeva-España-
NpByA-tGAUCIA.

Oficios del Mmandante general vidriscal de campo JD. Josef de la Cruz
al Exento. St. virey.

i.° „Exsmo. $r.: Paso i manos de Y. E. para su debido superior co-
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nocimiento el parte original que me ha remitido el comandante de la Piedad, 
relativo al buen éxito que logró una partida de aquel pueblo que regresaba 
del sitió del rebelde fuerte de S. Gregorio, logrando matar á 9 de los 10 que 
componían la gavilla, y coger al otro prisionero, quitándoles 5 retacos, va
rios machetes y 20 caballos.

i ,,Dios guarde á V. E. muchos años. Guadalajara 5 de Noviembre de 
1817. = Excmo. Sr. = Josef de la Cruz. = Excmo. Sr. virey D. Juan Ruiz de 
Apodaca.”
Parte del comandante JD. .Anastasio JBrizuela que se cita en el anterior.

• ,,Excmo. Sr.: Acaba de llegar el teniente de realistas D. Feliciano Ava- 
los, que salió hoy á las ocho de la mañana del sitio del fuerte de S. Grego
rio, y ha logrado coger en el camino jo rebeldes, que fusiló, excepto el 
caudillo de estos Ignacio Márquez que ha conducido prisionero. Les quitó 5 
retacos, algunos machetes y 20 caballos. ' '

,,Dios guarde á V. E. muchos años. Piedad Noviembre 2 de 1817.=: 
Exemo. Sr. = Anastasio Brizuela. = Excmo. Sr. mariscal de campo D. Josef . 
de la Cruz.”

2.0 ,, Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. para su debido superior cono
cimiento el parte original que me ha dirigido el teniente coronel D. Herme
negildo Revuelta, comandante militar de Lagos, referiente á la expedición ’ 
que acaba de egeCutar una partida que despachó este gefe contra los rebeldes 
de la mesa de Santiago.

,, Dios guarde á V. E. muchos años. Guadalajara 16 de Diciembre de 
1817. =Excmo. Sr.^: Josef de la Cruz. = Excmo. Sr. virey D. Juan Ruiz de 
Apodaca.”

... Parte del teniente coronel J>. Hermenegildo Revuelta. '
,, Excmo. Sr.: Deseoso de exterminar los restos de las gavillas que han 

quedado en las inmediaciones de la mesa de Santiago, despaché anoche una 
partida de 70 hombres al mando del capitán dé realistas D. Josef María Al- 
dana, la cual acaba dé regresar, habiendo dado muerte á i rebeldes, y tra
yendo 4 vivos, entre estos al nombrado capitán Tabaré s, que ha sido bien 
perverso en estbs contornos, y á todos los mandaré fusilar luego que sean 
dispuestos cristianamente.:Se han recogido 2 fusiles, 5 cabaHos ensillados y 
11 en pelo, sin que mi partida tuviese alguna novedad. ?

„Dios guarde á V. E. muchos años. Lagos Diciembre >r de 1817. ==- 
Excmo. Sr. = Hermenegildo Revuelta. — Excmo. Sr. mariscal de campo Don 
Josef de la Cruz.” _ -

3.° ,, Excmo. Sr.: El teniente coronel D. Anastasio Brizuela, comandante
militar de la Piedad, con fecha 21 *del corriente me dice entre otras cosas lo 
que sigue r 1 .

,, Comunico á V. E. que antes de anoche salió una partida al Malpais, 
y logró traer 8 prisioneros, y quitarles 60caballos, 2 retacos y varias armas 
blancas. Los prisioneros serán fusilados mañanar:

- ,,Y lo participo á V. E. para sb debido superior cOnocimiento. • 1 ;•
,, Dios giiarde áV. E. muchos años. Guadalajara Diciembre 25 de 1817.== 

Excmo. Sr/s= Josef de la Cruz, =:Excmo. Sr. virey Dt Juari Ruiz dé-Ápodaeá.”
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4.® ,, Excmo. Sr.: El comandante militar de la villa de Zamora teniente

coronel D. Juan Antonio Brizuela con fecha 11 del corriente me dice lo que 
sigue:

,, Excmo, Sr.: El teniente coronel D. Antonio García Rojas, con fecha 10 
del corriente, desde Tangancícuaro entre otras cosas me dice lo que sigue; 
Los tenientes Verdusco y Franco con 60 hombres andan desde el sábado por 
los rincones de Purepero y Carapan en persecución del atrevido González y 
Adame que el viernes robaron en Patamban, y han logrado coger un teniente 
de dicha gavilla, el mas asesino y temerario, Simón Arroyo, de Valladolid, 
con un retaco, y otro en su compañía con una lanza, los que hoy serán pa
sados por las armas; el resto de la gavilla se escapó en cueros: lograron qui
tarles también 60 cargas de maíz. Lo traslado á V. E. para su debido supe
rior conocimiento.

,,Dios guárde á V. E. muchos años. Guadalajara 26 de Diciembre de 1817.= 
Excmo. Sr. = Josef de la Cruz. = Excmo. Sr. virey D. Juan Ruiz de Apodaca.”

Zaragoza 26 de Julio.
Penetrada esta Real academia de S. Luis de lo necesario que es estimular á 

la juventud dispuso distribuir á los discípulos de ella unos premios, reduci
dos á unas medallas de plata con ios retratos de SS. MM., y al reverso las 
armas de la sociedad y de la academia, cuyos troqueles tuvo la generosidad 
de abrir gratuitamente su académico de mérito D. Félix Sagau y Dalmau, gra
bador general de los reinos, director de la Real academia de S. Fernando, y 
del Real departamento del grabado y construcción de instrumentos y máqui
nas para la moneda. Los asuntos que se designaron para los premios fueron: 
para los de pintura modelar y dibujar la estatua de la Venus de Médicís, y 
varias figuras de academias y cabezas: para los de escultura modelar una figura'; 
y en cuantó á los de arquitectura , para primer premio idear y delinear una igle
sia para un pueblo de 30 vecinos con todas las oficinas necesarias, ademas de- 
la habitación correspondiente para el cura, demostrado todo geométricamen
te en las p.lantas y alzados suficientes para la egecucion en un pliego de papel 
dé Holanda* dé mediano tamaño; y para el segundo el capitel corintio,-con 
su planta correspondiente según Viñoía, manchado con tinta de china , ¿de— 
Mostrando én- planta las partes de que consta, siendo el módulo de tamaño de ¿ 
medio palmo aragonés.

Todos los alumnos opositores presentaron sus obras á la época prefijada, 
menos los de arquitectura por hallarse complicados con los exámenes de ma
temáticas de que se tiene ciada noticia; y en su virtud, habiéndolos examina
do los directores, y hecha la debida graduación, resultaron premiados en el 
dibujo dé estatúas D. Tófibio Lához; en el modelo D. Joaquín Exarque; en 
el dibujo de academias de figuras D. Joaquín Planillo; en el de cabezas Don- 
Eduardo* Vicente, D. Josef Sotero de Izaguirre,D. Mariano Larralde y Don 
Josef Santos; porque aunque no se ofreció sino una medalla, los directores 
los juzgaron dignos de esta recompensa, y la academia condescendió con su 
propuesta; En el dibujo’de principios se adjudicáronlos premiosa D. Joaquín 
Gironzá' y á D. Josef Val. Hecha la expresada adjudicación se presentaron 
Jos discípulos én l# junta-ordinaria del 5 del.corriente, y recibieron sus pre«r
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míos de mano del'vice-presidente barón de Xatorre, comisionado» prinoí^t 
del Crédito público, y contador honorario de los Reales egércitos; el cual les, 
dirigid un breve discurso, manifestándoles que los deseos de la academia se- 
dirigían á que aquella demostración les estimulase á dedicarse con mas esmero 
á una carrera en que tanto había que andar, y en la que estaban mu y á los 
principios; igualmente expreso á los directores cuan satisfecha quedaba la aca
demia del ¿elo con que dirigían la enseñanza; y después de haber contestado,, 
los alumnos á las demostraciones de aprecio que se les dispensaban, se., expu
sieron las obras premiadas al público, que vio con satisfacción los adelanta
mientos de los discípulos y el zelo y laboriosidad de la academia,

Madrid 12 de Agosto.
ARTICULO DE OFICIO.

Continúa el artículo sobre el resguardo de sanidad.
Reino de Granada.

La costa del reino de Granada en el espacio de 80 leguas desde el castillo 
de Chullera á la orilla izquierda del Guadiaro hasta el de S. Juan de los Ter
reros por la parte de levante, exigía cuidados de importancia para dejarla en 
un estado capaz de resguardar á los pueblos de ella de las comunicaciones 
fraudulentas y arbitrarias de tantos barcos de aventureros, que cruzando el 
Mediterráneo hacían escala en diferentes ensenadas y surgideros abiertos de la 
misma costa; siendo este el objeto principal á que ha dedicado su vigilancia 
el comandante general y junta superior de Sanidad de aquella provincia, y el 
de progresar en sus operaciones á medida que cundía y se propagaba la peste 
á los países occidentales del Africa.

Ya entonces el comandante general inculcaba la necesidad anteriormente, 
expuesta de habilitar los buques del apostadero de Málaga, de que que se ar
tillaran los puntos indefensos, y repusieran las torres y atalayas; todo lo 
cual, mediante su eficacia, y los poderosos auxilios que la benéfica liberali
dad del Soberano ha dispensada sin restricción, parece hallarse desempeñado 
en el dia de un modo satisfactorio.

En lá misma provincia la habilitación de las embareaejonesá plática y 
comercio por sanidad también está circunscrita á los puertos que solo la tie~ 
nen por el ramo de rentas ; y al paso de haher comunicado la junta superior 
de Sanidad á todas sus subalternas las ordenes generales de preservación , to-, 
davía para corresponder mas de lleno á los paternales desvelos del Rey nues
tro Señor, publicó en 5 de Julio un edicto metódico y claro de leyes pena^- 
les, en la firme decisión de aplicarlas irremisiblemente á todo transgresor de 
los estatutos sanitarios.

Para el sostenimiento y segura observancia dé estas medidas precautorias 
el comandante general gefe militar de la provincia estableció en toda la costa * 
de su mando un fuerte cordon de tropas, repartido en los cuatro distritos de 
Estepona, Málaga, Motril y Almería, subdivídido cada uno de estos en par
tidos, el cual ha recorrido personalmente el mismo gefe, perfeccionándole, 
cuanto fuese necesario; y en esta provechosa jornada tomó’ también otras dis
posiciones no menos titiles para la defensa y artillamiento de los parages más* 
frecuentados de contrabandistas, como entre otros son Calahonda y Cástell



de Ferro en el partido de-Motril) y el castillo de la Savinilla en el‘ de Este- 
pona; fuera de que el gobernador de la insinuada plaza de Motril mando con 
antelación cerrar tpdas las casas que los vecinos de Gualchos habian construi
do en ;el recinto de dicho Castell de Ferro, porque servían de abrigo á las 
tripulaciones de los barcos contrabandistas que existían de continuo en aque
lla playa.

Atento en igual forma el comandante general á procurar la cooperación 
de las fuerzas de mar con las de tierra, tenia ideado aumentar á los tres bar
cos surtos en el apostadero de Málaga, con destino á guardacostas, otro mas 
á fin de repartir uno á cada distrito de los cuatro del cordon, y sin perjuicio 
de que lo verifique caso de tener expeditos los socorros precisos al efecto, 
avisa por oficio de i.° del corriente que se hallan ya cruzando dos de los ex
presados buques.

Valencia y Murcia.
En estas provincias eí resguardo de sanidad ha sido y continua del modo 

mas activo y eficaz posible, y los guardacostas que armó el zelo de aquel ca
pitán general desde la declaración de la peste de Argel han trabajado incesan
temente , siendo el terror los muchos barcos contrabandistas que infestaban an
tes las riberas de una y otra provincia; pero protegidas estas en la actualidad 
de un respetable. cordon de tropas, y habiéndose ademas aumentado algún 
tanto las fuerzas marítimas, debe creerse con fundamento que por el distrito 
de dichas provincias nada ha de intentarse en ofensa de la salud pública que 
al punto no se descubra y ataje, sufriendo los delincuentes todo el rigor de 
las penas publicadas óontra los infractores de las medidas sanitarias.

Cataluña.
Organizado en este principado por la vigilancia del capitán general el cor- 

don de tropas, de que se dio noticia fi), dispuso ademas, con la actividad 
propia de su distinguido zelo, la habilitación de dos goletas guardacostas, 
que avisa haber salido al mar en desempeño del servicio ae su cargo; debién
dose esperar que en la costa de Cataluña se frustren del mismo modo las ma
quinaciones de los contrabandistas, y de cualquiera que en algún modo in
tentare eludir las disposiciones acordadas en beneficio de la salud pública de 
estos dominios.

Tales son los recursos con que se cuenta para zelar la observancia de las 
medidas de común preservación, y que durante el actual peligro se sosten
drán enérgicamente, concurriendo la puntual asistencia de los auxilios indis
pensables para ocurrir á los gastos de un empeño semejante.

El cónsul general de S. M. en Tánger participa por oficio de 28 de Julio 
último al Señor primer Secretario de Estado y del Despacho que el médico es
pañol í). Serafín Sola, tanto en Fez , de cuya capital salió el 17, como en to
cas las poblaciones de sil tránsito hasta Tánger, adonde llegó el 21 al anoche
cer, no había notado la menor novedad en la salud pública; que en el dicho 
2.1 tampoco le habia en Larache; que el referido Sola, según las observaciones 
practicadas hasta el 27 para conocer el carácter de la fiebre reinante en Tán-

(1) Gaceta niím. 94.
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ger, solo hallaba que esta ha tomado un carácter muy benigno; pero que aun 
no la calificaba ni se atrevía á declarar su opinión sobre la naturaleza de ella. 
En la misma ciudad fallecieron desde el 22 al 28 inclusive del expresado mes 
16 personas de todas edades y sexos; y por otra relación confidencial de per
sona caracterizada, residente en el mismo Tánger, resulta que los muertos alli 
desde el 17 de Junio hasta el 2 7 inclusive de Julio último son en número de 123.

Por oficios dé Ceuta i.° del corriente, campo de S. Roque 3, Cádiz 4 y 
demas avisos de las juntas superiores de Sanidad de las provincias litorales del 
reino, aparece que en todos los respectivos distritos dé ellas se goza de buena 
y completa salud , y que siguen observándose con esmero las disposiciones 
precaucionales.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo de S. M., 
teniente primero de Corregidor de esta muy heroica villa, en cuyo juzgado y escri
banía de numero de D. Tomas de Sancha y Prado se siguen los autos de testamen
taría del Sr. D. Diego López Perella; y en conformidad de lo acordado por su» 
acreedores, se subastan por término de 20 dias, que finalizarán el 26 del presenté 
mes, y es el señalado para su remate á las 12 en la audiencia de S. S., las fincas si
guientes : primeramente una oasa de esquileo y lavadero de lanas con su cercado, sito 
en la villa de Villacastin con las correspondientes oficinas y otras de pura comodi
dad , tasado todo, con inclusión de 7© rs. que valen los árboles frutales y otros de 
diversas clases en 1*625,433 rs. vn. Idem una huerta por donde salen las aguas so
brantes, prado, y varias tierras de pan llevar en la citada villa, que comprende 
18780 estadales, tasado en 26662 rs. y 10 mrs. — En la misma audiencia y para el 
propio dia y hora está señalado el remate de una casa, sita en el Real sitio de S. Il
defonso, calle de los Infantes, que hace esquina á ía de los Dolores y á la de la 
Muralla, señalada con el niím. 3, conocida por la fonda de los Milaneses, cuyo si
tio comprende 8121 pies y con inclusión de la parte medianera, y en ella cons
truidos dos pisos, bajo y principal, con varias oficinas y servidumbres, tasada en 
153,624 rs.—Y últimamente para el mismo dia y hora está señalado en la audien
cia de S. S. el remate de otra casa sita en lá'calle Mayor, portal de S. Isidro, en esta 
corte, núm. 15, manz. 195, que tiene de sitio 7345! pies cuadrados superficia
les de área plana, tasada en 985771 rs. vn. Quien quisiere hacer postura á dichas 
fincas juntas ó separadas acuda ante el expresado señor juez*y citada escribanía, que 
se admitirán las que se hicieren siendo arregladas.

Ensayo político sobre él reino de Nueva-España, sacado del que escribió en fran
cés Alejandro de Humboldt, comprendido en la colección periódica de la Minerva ó 
jel Revisor general, tomo i.° SI las obras de este sabio han merecido la mayor acep
tación á la Europa ilustrada , mucho mas debemos lisonjearnos que la merecerá de 
nuestra nación , á quien mas que á ninguna otra interesa, por contener la mas moder
na , instructiva y completa descripción del imperio mexicano, con noticias sumamen
te curiosas , publicadas por primera vez. Este tomo comprende cuatro libros, en los 
que se forma la estadística general y particular de las quince intendencias de México: 
se trata de las diferentes castas y sus relaciones: se da una descripción completa dei 
reino vegetal, formando la historia de las plantas que sirven de alimento, y las que 
dan materias1 primeras para las manufacturas y el comercio: asi como también se trata 
íde la cria de ganados y de la pesca. Se hallará á 24 rs. en la librería de Escribano, 
calle de las Carretas; y en las provincias en Jas librerías donde se admiten las sus
cripciones al periódico.

^ EN LA IMPRENTA REAL.


